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DECRETO 121/1.986, DE 14 DE JULIO, POR 

EL QUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS DEL -

CONSORCIO DE TRIBUTOS DE LA ISLA DE TE 

NERIPE. 

Examinado el expediente tramitado conforme a lo d is

puesto en el artículo 107 del Texto articulado parcial d e la 

Ley 41/1.975, de 19 de noviembre, aprobado por Decreto 

3.046/1.977, de 6 de octubre, para la aprobación de los Esta 

tutes por los que se ha de regir el"Consorcio de Tributos de 

la Isla de Tenerife." 

Considerando que se han cubierto los requisitos l eg~ 

les para proceder a la constitución del Ente instrumenta l de 

gestión tributaria y que los Estatutos recogen los mínimo s -

legales exigibles y respetan el conjunto de la legislació n vi 

gente de aplicación, especialmente los artículos 87 de l a Ley 

7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régime n L2 

cal, 40,67 y 85,b) del Reglamento de Servicios de las Corpor~ 

cienes Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1.955, 

en lo que resultan en vigor . 

En el ejercicio de la competencia ffiumida en virtud --

Q~L G del artículo 21, ocho del Real Decreto 2.843/1.979, de 7 de -

~~ O~ . diciembre, atribuída a este Gobierno por el artículo 100,1 --
'lf ~ . 
~ ~ t el De creto 462/1.985, de 14 de noviembre, y de conformidad -

~ tr~4l~ C J:On el dictamen favorable e mitido por el Consejo de Estado de 

n ~echa 19 de junio de 1 . 986 . 

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Pr esi-

dencia y previa deliberación del Gobierno en su reunión del -

día 14 de julio de 1.986, 
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DI SPONGO : 

ARTICULO UNICO . - Aprobar los Estatutos del" Consor cio 

de Tributos de la Isla de Tenerife ~' que figura1 como Anexo al 

presente Decreto, constituido por el Cabildo de Tenerife y -

los Ayuntamientos de Adeje , Arafo, Arona , Buenavista del Nor 

te , Candelaria , Fasnia, Garachico, Guía de Isora , Güimar , -

Icod de los Vinos, Matanza de Acentejo (La) , Orotava (La), -

Pue rto de la Cruz (El), San Juan de la Rambla , San Migue l de 

Abona , Santa Ursula , Santiago del Teide, Silos (Los), Tac o-

ronte, Tanque (El) , Victoria de Acentejo (La) y Vilaflor. 

Dado en Las Palmas d e Gran Canaria , a 14 de julio de 

1.986 . 

BL CONSEJERO DE LA 

CIA, 

Manuel Alvarez de la Rosa. 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, 

o Saavedra Acevedo . 
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~STATUTOS DEL COSSORC l O DE TRIBUTOS DE LA I SLA DE TENERIFE. 

CAPI TULO 1 

CONSTITUCION , NATURALE:A Y DOt-1ICILIO 

Artículo 1~.- El Cons orcio de Tribu! o s de la Isla 

de Tenerife está constituido por el Excmo. Cab1ldo Insular= 

de Te nerife y por los Ayu nta mientos de Adeje, Arafo , Ar ana, 

Buenavi s ta del No rte, Candelaria, Fa snia , Gara chi c o , Guia de 

Iso ra, Gilimar, lcod de l os Vino s , Ma tanza de Acentejo ( La ) , 

Or otava ( La ) , Puerto de la Cruz ( El ) , San Juan de la Ra mbla , 

San M1guel de Abon a, Santa Ursula, Santiago del Teide, Silo s 

( Los ) , Tacoronte , Tanqu e (El), Victoria de Acentejo (La) y= 

Vi la fl o r. 
So obstant e, podrán integrarse en el Consorcio == 

la I sla de Ter.er•fe que lo = 

que el Pleno del Conso rcio esta

los pre s entes Estatutos . 

Articulo 22. - El ob j et o del Cons o r c io de Tributos 

la I s la de Tenerife le co ns tituye la gesti ón , ins pecci bn 

y recaud a c ibn de los tri but o s propios de las Co rporaciones= 

que lo integran, en la medida en que se lo encomienden, asi 

co mo cua l quie r otro ingreso de de recho público qu e po r dele 

ga c ion o contratación se le encargue al Consorcio . 

Articulo 32 .- El Conso rcio es una entidad de der e 

cho público con personalidad juríd ic a propia para el cumpl ! 

mi ento de sus fi nes, independientemente de las Co rporacion e s 

que la in t eg ran . Funci onará bajo la denominación de "Cüt"SOR 

CI O DE TRIBUTOS DE LA ISLA DE TENERIFE " . 

Articulo 42.- El domici l io del Consorcio se fi j as 

en l o s l ocales del Palacio Insula r, sito en la Plaz a de a • 

... 1 ... 
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Espa~a núme ro 1, de Santa Cruz de Te ner i fe . 

CAPITULO 11 

ORGA .. ~ OS DE GOB I ER~O Y AD~11 N 1 STRAC I ON 

Articulo 5~. - El Consorcio se r egirá po r un 

Pleno, un Co mit é Ejecu t ivo y un Pr esiden t e, cada un o = 
con atr i buc i ones pr opi a s . Tanto los acu erdos del Ple 
no como del Comi t é Ej ec utivo s er án i nmedi atamente e j ~ 

cu t ivo s. 

Ar ticulo 6~. - El Pleno del Cons orcio e s tará 

inte grado po r : 

a) Un Pre sident e 
b ) Un re pr esentant e po r cada uno de los Ayun 

t ami entos i nt eg r antes de l Con so r cio. 
e ) Rep r esentantes de l Ex cmo . Cabi l do Insul ar 

de Tener i fe , en núme ro equivalente al 20\ , 
incluyend o el Pr e si den te , del t o tal de -
re presentantes de l o s Ayun t amie nt os e n e l 

Pleno . 

El Pr e sidente s e r á el deJ Ex: mo . Cab il do Insula r 

de Tenerife, o Cons e j ero en quie n deleg ue. 

Los re pres entan t es del Cab i l do In sular de •• 

Tener i fe, serin tle¡idos por el Pleno del mis mo en tre 

sus Co ns e j er os. 

A las ses i ones del Ple no pod rin asistir ,con vo : 

ptro s i n voto, representantes del Gob ierno Autón omo de 

. . . 1 .. . 
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Canarias. 

Artículo 72. - El Pleno designará un Vicepre 

sidente de entre los Consejeros repre sentantes del Ca

bildo Insula r de Tenerife, que sustituirá al Presiden 

te en sus enfermedades , incapacidades y ausenc1as. 

Articulo 82 .- El Pre siden te, el Vic e-Presi

dent e y l o s de más repre sent antes del Cabi l do Insul ara 

de Tenerife en el Pleno del Consorcio , lo serán por • 

el t i empo qu e dur e su mandato en la Corporación Insu 

la r. 

Igualmente . los repre s entantes de los Ayun 

tamientos en el Pleno del Consorcio se renovarán cada 
ve : que se celebren eleccion e s municipales. Las nue~as 

Corpo ra c iones elegidas , en el pla~o máximo de un mes = 
a contar desde su consti tución , deberán designar ·a · == . 

sus representantes en el Conso r cio . Mientras no se = = 

r ealic e y comunique la designación del nuevo represe~ 

tante de cada Corporación, continuará en su cargo el= 

anterioy me nte designado. 

Artíc ulo 92. - Todos l os miemb ros del Pleno= 

de l Conso rcio podrán ser re mov i dos de sus cargo s por = 

el mis mo, a propu es ta de las Corporaciones que los == 

han designa do. 

Articulo 102 . - Si durante su mand ato , algu

no de los mie mb r os del Pleno , po r cualquier causa ,ce
sare en su representanc i 6n, se procederá a designar e 

sustituto por e l tiempo que a aquél le faltare po r ~~ 

cump l i r, e n la f o r ma descrita en el articulo 82., de= 

... 1 . .. 
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los presentes Estatutos. 

Articulo 11Q. - A los efectos de constitución del 

Comité Ejecutivo de l Consorcio, los Municipios de la Isla = 

de Tenerife. en principio. se divid i rá~ en las siete : ona s 

5lg:_¡ientes : 

ZOSA 1 ~. 

Sar.ta Cru : de Tenerife 

ZOSA 2 ~. 

La Lagun a 

ZOS:\ 3~. 

La Orotava 
Puerto de la Cruz 

Los Realejos 

San Juan de la Ramb la 

ZOSA 4~. 

Granadilla 

San ~1iguel 

Vilaflor 

Adeje 

Arana 
Guia de Is ora 

ZOSA S~. 

Buenavista del Sorte 

Garachico 

La Guancha 
Icod de los Vinos 

Santiago del Teide 

Los Silos 

El Tanque 

ZOSA 6~. 

Arafo 

Candelaria 
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Gü rmar 

Fasnia 

Arico 

ZONA 7~. 
La Matanza 

El Ros ario 

San t a Ursula 

El Sau~al 

Ta co r on te 

Tegueste 

La Victo ria de Ac ente j o 

~ o obstan te lo anteri or, el Pl eno del Cons orci o , 

t en iendo en cuenta el vol um en de traba j o , proximi dad ge o 

grá f i c a y ot ras circunstancias apl ic abl e s para la ade cua
de las zon as, pod rá alte ra r el núffiero de = 

misma s o su c omposición. 

Art ic ul o 12 2 .- El Comi té Eje c ut i vo es tará cons 

po r un Pre si dente y ocho miemb r os , ele gi dos en-

e lo s qu e i n tegran e l Pleno de l Conso r c io . 

El Preside nte del Comi té Ej ec u t ivo s era el del 

Con so r c io. 

Los miemb ros del Comi té Ej ecutivo s erán design! 

do s po r el Pleno del Consorcio de la si guiente manera: 

- Siete representantes de los Ayuntamientos, uno 

por cada una de las zonas descritas en el articulo anterio r , 

a propuesta de los Ayunt ami entos que integran la zona . En a 

el sup uesto de que no se hubiese adherido al Consorcio nin 

gún Ayu nta mi ento de al gu na de las zonas menc ionadas,por el 

... 1 ... 

- 1 
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Pleno del Consorcio se designará, a su criterio, el == 

mie mbro del Comi té E j e c~tivo cor re spondient e a dicha = 

¡ ona . Caso de reducir ~e el número de zonas por el -

Pleno del Consorcio, la s ¡ onas que deter~ine el mismo , 

pod r án te ner en el Comité Ej ec utivo ~ás de un represe~ 

tant e , designado por los Ayunta~ientos integrantes de= 

l as mismas , sin que se s upe re el n~~ero de siete repr~ 

sentante~como integrantes del Com ité Ej ecutivo . 

- Un re pr esentant e del Cabildo Insular de --

Tener1fe . 

Asimismo , a la s sesi c~es del Cc ~ i té podrá = 
a sis tir un rep r esentante de l Go b i erno Autónomo de Cana 

ri as , con vo : ~ero sin vo to. 

Articulo 132. - La designación po r e l Pleno , 

de l os mie~b ros integra nt es del C o ~~ té E j ecutivo~sí co 

mo la del Vice¡:nesidente del Consorcio , se reali:ará = 

en la primera sesi ón que se c ele)r e de spu és de su c ons 

t itución. 

Articulo 142.- Las func iones de Se:retaria , 

Intervención y Depositaria serán e j ercidas, en rég i -

men de a cumu lación temporal, por l os f uncionarios o a 

su s susti t u t o s legales, qu e las . ti enen asumida s en = 

e l Excmo. Cabildo In sular de Tenerife , mientras el v~ 

lu rnen de actu aci ón del Consorcio no haga preciso el • 
dese mpeño de las mismas por f unc iona r ios propios c on 

ha bi litación nacional. A e s t e último fin, el Ple no =a 
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del Consorcio solicitará que sean cubiertas dichas plazas, 

en la forma prevista en el artículo 99 de la Ley 7/1 . 985, = 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Articulo 152.- El Pleno nombrará un Gerente, que 

tendrá la s obligaciones y facultades que mis adelante se = 

::escribirán. 

Articulo 16. - La pla:a de Gerent e será cubierta 

1:\ e d i a n t e e o n e u r so p..í b l i e o . 

El Pleno , en la resoluci ón del wncurso convoca 

do para la elección de Geren te, podrá considerar las si --

guientes condiciones personales: 

a ) Capaci tación técnica e intele~tua l general. 

b ) Dotes de mando y organi : ación . 

e ) Espíritu de iniciativa. 

d ) "C u r r i e u 1 u m \. i t a e ~' 

Al Concurso que se celebre para cub r ir la p l a:a 

Gere~te podrá presentarse cualqu1er persona ~ayor ¿e = 

e dad de nacionalidad españo la y que esté en posesién de = 
Titulo Superio r Universitario. 

Artículo 172. - El cont rat o a celebrar con el = 
Ge re n te será de naturale:a labo ral y tendrá la duraci ón= 

y re mun eración que el Pleno del Conso rcio determine. Los 

primeros seis meses de la duración del contrato será c on 

siderado período de prueba para acreditar la debida aptl 

tud para el cargo. El Pleno del Consorcio podrá anti c i-

pa r la termin ación de e s te periodo,cuando esti me que el= 

Gerente ha demostrado las pertinentes condiciones de ca-

., 
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del Consorcio solicitará que sean cubiertas di chas plazas , 

e!"l la f orma previs ta en el artícu lo 99 de la Ley 7/1 . 983 , = 

de 2 de abr i l , Reguladora de l as Ba se s de Régi me n Local. 

Articu lo 15~.- El Pleno nomb r ará un Gerente , que 

tendrá las ob ligaciones y facultades que ~is adelante se = 

¿esc r ibirán. 

~rticulo 16 . - La pla:a de Géren ~e se rá cubi e:ta 

li: e d i a n t e con e u r so pj b 1 i e o . 

El Pleno , en la r esolución del ~ncurso c o~\ oca 

do pa ra la elección de Gerent e , podrá considerar las si --

guientes condicion es personales~ 

a 1 Capac itac i ón técn ica e in tele:r ~ al ge ne r al . 

b ) Dotes de mando y o r gani:ació~ . 

e ) Espíritu de ini ciat iva. 

d ) "C u r r i e u 1 u m \' i t a e ~' 

Al Conc urso que se celeb r e para cubri r la p la : a 

de Gere~:e pocr á pre sen tar se c~alquier pe rs on a rr. a yo r ¿e = 
e dad de nacionalidad española y que esté en pos esi én de = 
Titulo Supe rior Universitario. 

Arti culo 1 7 ~.- El con trato a celeb rar c on el = 
Gerent e se rá de naturale:a laboral y tendrá la du r aci ón = 

y r emuneración que el Pleno del Consorcio dete r mi ne. Lo s 

pr imeros se1s meses de la duración del con trato será c on 

sid erado período de prueba para acre di tar la debida a pt i 
tud pa ra el cargo. El Pleno del Conso r cio pod rá antici- 

pa r la terminación de e s te periodo ,cu ando e s t ime qu e el = 

Gerente ha demos trado las pertinente s condic i on es de c a -



Cff~o ck ~a-nau~ 
~~~¿ g~ 

~.~-~.u~~ 

del Consorcio solicitará que sean cubiertas dichas plazas, 

en la f orma prevista en el ar ticulo 99 de la Ley 7/ 1 . 985 ,= 

de 2 de ab ril, Reguladora de l as Bases de Régime n Loca l . 

Articulo 152.- El Pleno no mb r ar á un Gerente, que 

tendrá las obligaciones y facultaces que más adelante se = 
desc ribirán . 

Articulo 16 .- La pl a : a de Gerente será cub ierta 

m e d i a n t e con e u r so pj b 1 i e o . 

El Pleno , e~ la re so l uc i ón de l mncu rso c onvoc a 

do pa ra la elección de Gerente , pod rá c on s i dera r las si -- 

gu i entes c ondici ones pers onales: 

a ) Capacita c i 6n técn ic a e i ntelec tual ge neral. 

b ) Dotes de mando y organi:ación. 

e) Espiritu de ini ci ativa. 

d ) "Curriculum vitae~· 

Al Conc ur so que s e ce lebre pa ra cub rir la pl a:a 

de Ge r e~ te podrá pre s entar se c~a l qui er pe r son a may or ce = 

edad de na c i onalidad español a y que e s té en posesión de = 
Titulo Sup e ri or Universitario. 

Art i c ulo 172.- El con trat o a celebra r con el = 
Ge re nte será de naturale:a laboral y tendrá la duración= 

y r emun erac ión que el Pleno del Consorcio determine. Lo s 

primeros seis meses de la dura c ión del contrato será con 

siderado período de prueba para ac reditar la debida a pt i 

tud para el cargo. El Plen o del Con so rci o podrá antici-

pa r la terminaci6n de e st e periodo ,c uan do estime que el= 

Gerente ha demos tra do las pertinentes condiciones de ca-
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pacidad y eficacia . 

Articulo 182 . - En los casos de vacantes del = 
cargo y de ausencias reglamenta r ias , asumirá las func i~ 

ne s de Gerente el President e del Consorcio , quien podrá 

delega r en el Vicepresidente o en un miemb r o del Comité 

Ejecutivo. 

En el pla:o de un mes , a contar de la vacante , 

deberá convocarse la provisión del cargo en la f o r ma == 
prevista en e stos Estatutos. 

Art i culo 192.- El contra t o suscrito con el == 
Gerente podrá resolverse an tes de su normal expiración= 

po r las siguien tes causas ; 

a ) Acuerdo de a~~as partes. 
b ) Por imposibilidad del Ge r ente, o a volun 

tad del mismo,notificada con seis meses = 
de antelación, pudiendo reduci rse este == 
pla:o cuando no cause perjuicio al Conso~ 

cio, lo que apreciará discrecionalmente = 
el Pleno. 

e) Por decisión del Pleno, previa ape rtura = 
de expediente disciplinario. 

d) Por decisión del Pleno , después de termi

nado el periodo de prueba, con arreglo = 
a lo previsto en el artfculo décimo = • 
cuarto de los presentes Estatut o s . 

. . . 1 ... 
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CAPITULO 111 

ATRIBUCIOSES DE LOS ORGASOS 

Articulo 202.- Las facultades del Pleno del 

Cons o r c i o serán las sigu i ente s: 

a ) Aprobar l os plan e s y progr ama s de ac t ua

ción en la e s fe r a pr opi a del Conso r c io . 

b ) Dec id i r sob re la s di re c tri ces gen eral es : 

que afecten a la i ns talac i ón, rég imen , = 

adm i n istrac i ón y f unc i onamiento de l Con -

sorcio. 
e) Constituc i 6n y r enovación del Comité Ei e ~-

cutivo. 
d ) Elec ción del Vic ep resident e. 

e ) Aprobar las Or den anz as que se estable:-

can para la exacc i ón de ta s a s po r pres t ~ 

ci ón de serv ici os a s i co mo la ap r ob ac i ón 

de l os Reg l amen t os que de sa rro l l en l o s = 
p rese ntes Es tat ut c s . 

f ) Ap r obar l a ena j enac i ón y gra v á ~e ~ e s de t 2 

da clase de b ien es y de rech os pr opio s del 

Consorcio y concertar operac i on es de cré

dito. 
g ) El e j ercicio de t oda cla se de ac c1 ones -

judiciales y admi n i strativas con arreglo= 

a las Le yes, y a lo dispuesto en estos z= 

Estatutos y Regla mentos que lo desarrollen . 

h) Aceptar donaciones, cesiones de todas el~ 

ses, as! como herencias y legados, desti

nando sus productos a los fines que tiene 

encomendados el Consorcio. 
i) Aprobar los pr es upuest os anuales y la li--

quidación y cuentas del ejercicio . 

r 
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j) Proponer la modificación de los Estatutos, 

para su posterior aprobación por las Corp2 

raciones Consorciadas y demás Organismos = 
qu e deban aprobarlos en ca da momento . 

k ) ~ombramiento de funci onarios proplOS Ce l = 
Conso r cio. 

1 ) Ap r obac ión de plan t illa de personal y bas e s 

de su contratación. 
m) Ap r obar la memo ria anua l de las activi da ¿ es 

de l Consorcio. 

Articulo 212. - Las atribuc iones del Co mité -

Ej e cut i vo serán las siguientes: 

a ) Controlar la e j ecución de los p la res ':' p r o g r ~ 

mas de actua c ión . 
b ) Aplica c ión de los Regl aGentos v Orde~an :a s . 

e ) Cont r ata c ión de los Pr oy e c t o s de Ob ras, l ns 

talac ione s y Serv i c ios . 
d ) Or dena c ión del ga s t o y el de sarrollo de l a = 

gestión económica , conforme al Presupuest o = 

aprobado. 
e ) Ej erci cio de acci ones judiciales y adminis

trativas, en caso de urgencia, dando cuenta 

al Pleno en su primera reunión , para s u re

solución definitiva. 
f) Contratación del per son al y propuesta de -

nombramiento de funci o~arios. 

g) Estudio y preparación de los as un tos cuy a a 

aprobaci6n ha ya de proponer al Pleno . 

h ) Dirigir, i mpulsa r y controlar la actuaci ón = 

del Gerente· 



~e> ~ c¡fa-?UZ# M 

~~~¿ g~ 
Y-.. ~ .. .,.¿ ..¿¿ ~~ 

i ) Resolución de los recursos de reposición == 
interpuest~ c ontra los a cuerdos por él adoE 

tados. 
j ) La resolución de t odo s los asuntos que no = 

estén reservados a la exclu s i va competenc i a 

del Pleno u otros Or ganos de l Conso r cio . 

Arti cul o 222 . - Co r responde r á al Pr es i dente de l 

Cons orcio: 

a ) Re pre sentar judicial y a dmi ni s trat ivamen te= 

al Conso r c io y , en gene ral en t oda c l a s e de 

negocios juridicos,personándose en juicio = 

en ca so s de ur genc i a, dando cue nta de ell o = 

al Comi té Ej ecut i vo en s u pr ime ra se s i ón . 

b ) Convoc a r, pre s id i r, su s pend er y leva nt ar la s 

sesiones y d i r igi r l a s delibe racion es, decl 

d i endo los empa t es con el vo t o de cal idad . 

e ) Ej ec ut ar y hace r cumpli r los acu e rdo s de l = 

Pl eno y Comit é Ej ec u tivo . 
d ) La inspección y v i g ilanc ia de los Se r vic io s 

establecidos. 
e ) Contratar obra s y s erv icio s y dispon er gas 

tos, t odo ello dentro de l o s limites qu e le 

aut ori c e el Pl eno del Con so r c io. 

f) Ordenar los pagos y r endir cuent a s de la == 

administración del Patrimonio y de la ges- 

ti6n de l os Pre supu e s t o s, así c omo la f o r ~a 

ción del Pre su puesto . 
g ) Presidir los concur sos de t oda clase de c on 

tratos . 

. . . 1 ..• 
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h ) Dict ar dispo s ici on es pa rt iculares par a el • 

mejor cump lim ien to de los servicios. 

i ) Ordenar la in s trucción de exped ien tes disci 

pl inarios. 
j) Despacho y firma de l os asuntos de trám i te= 

y la adopción de medidas de urgencia que -

ex ij a la ge s t ión y administración de l os -

servicios, sin per ju icio de dar cuent a al = 

Comi té Ej ecutivo en su primera re un1ón pa r a 

la resolución definitiva. 

k ) J efa tura superior de per sona l. 

Artic ulo 232. - El Secreta rio , bajo la superio r 

autoridad del Presidente, desempeñará las siguientes f un 

cienes: 

a ) Fedatario de todos los a ~tos y acue r dos . 

b ) Ases or j uríd ico del Conso r cio . 
e) Cus t odia de la do cumentación del Conso rcio. 

Arti culo 242 . - El Interv en t or,con igual depen 

superi0r ,desempeñará las siguientes funci on es: 

a ) Asesor en materia f inanciera y económica de l 

Consorcio. 

b ) Fiscal iz. ado r de los i ntere ses económicos y S 

- / ...... financi e r o s del Conso rc io . 

e) Prepar ar con el President e y con el Gerentes 

l a for ma c ión del Pre supues to anual y la ren -

dición de cuentas y gestión presupu estaria. 

Articulo 2S 2 . - El Depositario tendrá el carác 

ter y las funci one s siguientes: 

a ) Man e j o y custodia de l o s f ondo s y valores a 

de l a Entidad . 
. - - 1 - • . 



~~o ~ ~antuúw 
~~da~ & !?'~naa 

Y-~··'-'*' .¿,¿ ~~ 

b ) Jefe del Servicio de Recaudación. 

Articulo 262 .- El Gerente de sempefta rá la s 

siguientes funciones: 

a ) Dirección de los Servicios Ec onómico -

Contables ba j o la superior competencia 

del Intervent or. 
b) Proponer al Comit é Ej ecutivo los planes 

y programas de actuación en la esfera = 

propia de la competencia del Conso rcio. 

e) Ejecutar los citados planes y programas 

de actua ción una ve: aprobados por el = 
Comité Ej ecutivo . 

d ) Dirigir , impulsa r y coord i nar la gestión 

de los servicios. 
e) Elevar pro?uesta de la plantilla de pe r

sonal que deberá prestar sus servicios = 
en el Consorcio. 

f ) Trami tar los acuerdos y res olucion es de 

l os órganos de gobi erno del Conso rcio. 

g ) Vigilar y f isca lizar t od as las depende~ 

cías a su cargo. 
h) Ele va r anualmente al Comité Ejecutivo = 

me mo ria sobre la marcha, coste y re ndi 

mi ento de l os servicios del Conso r cio. 

il Realizar las demás funciones qu e l os :: 

órganos de Gobierno del Consorcio le :: 

encarguen. 

CAPITULO IV 

REGIME~ Y F U~C I O~~~IESTO 
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Articulo 27 . - El Pleno del Consorcio celebrará 

sesión ordinaria en l os meses de marz o , junio , septie mb re= 

y di ciemb re de cada afio y el Comité Ej ecu tivo una vez alz 

mes ,en l os días que cada uno seflale. Asimi smo celebrarán= 

sesión extraordinaria cuando lo di spon ga el Pre sidente == 

po r propia in icia t iv a o a petición c omo min~mo de la rucr~ 

parte del número legal de mi embro s de cada -órga no . 

Articulo 282 . - Las c onvocat orias y celebración 

de se s io nes se a j u s tarán al l o di spue s to en la leg i slación 

de Rég i men Local. 

Articulo 292 . - Para que la s sesiones pue~an cel~ 

brarse va l idamente será precisa la asistencia de un tercio 

del n~mero legal de mi embros que com ponen el respec ti vo == 
órgano colegiado. Si no existiera el qu Ór um antedicho, el= 

órgano se consti t ui rá en segunda convocatoria veinticuatro 

ho ras des pués de la sefialada para la primera, siendo nece

s aria la asistencia de l Presidente, el Sec retario y un ter 
s in que en n in gún caso = 

El quórum me nc io nado de un tercio del núme r o le

de miembr os se ha de mantener durante la adopción de = 

acuerdos. 

Articulo 302. - Salvo en l os supuestos en los qu e 
. s e exi j a un quorum especial, los acue rdos se aprobarán po r 

mayor!a simple de los miembros pre s e nt ~ Cuando se produz 

ca empa te, se repetirá la votación en la mis ma sesión o en 

la siguie nte, si el asunto no fu e re de c larado de urgenci a, 

y de reiterarse el empa te, decidirá el Presidente con el = 
voto de calidad . 

. .. 1 ... 
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Articulo 312.- Ser4 necesario el voto favorab l e 

de la• dos terceras partes del n~mero de hecho y, en todo 
, 

cas~, de la mayoría absoluta del n~mero de miembros de la 
Entidad en cada momento, para acordar la enajenaci~n de • 
los bienes cuya cuantía supere el 10\ del Presupuesto Or
dinário de ingresos, asi corno para separación del servi-
cio de funcionarios propios y propuesta de destitución de 
funcionarios propios con habilitación de carácter nacional 

y acuerdo de disolución del Consorcio. 

Articulo 322.- Será necesario el voto favora ble 

de la mayoría absoluta del número de miembros de la Enti
dad para la validet de los acuerdos que se adopten sob r e: 

12)- Concesión o arrendamiento de bienes y s er
vicios del Consorcio por más de cinco año s 
y siempre que su cuantia exceda del die z • 
por ciento del Presupuesto Ordinario. 

• 
22) Aprobación de los Presupuestos anuale~ y = 

cuentas generales del ejercicio . 
• 32) Aprobacion de operaciones de crédito, em--

f 

préstitos y concesiones de quitas y e spe ras. 
42) Imposición y ordenación de exacciones. 
52) Autorilación para la contratación de per s~ 

nal y nombramiento de personal eventual que 
desempeñe puestos de confianza o asesora--

miento especial. 
62) Determinación del régimen y cuantia de las 

retribuciones complementarias . 
72) Creación de los grupos, subgrupos o pl a zas 

de funcionarios y la ampliación de las pla~ 
tillas Presupuestarias del personal. 

82) Cesión gratuita de bienes a otras Enti dades 

Públicas. 
9!) Aquellos otros casos previstos en las l eyes. 
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CAPITULO V 

REGIMEN ECO~O~ICO 

Articulo 332.- La gestión económic a del Conso r 

cio e sta rá so metida a las norma s que regu l an la gestión= = 

ec onómic a local. 

Articulo 342. - El Pleno del Conso rcio al da r -

comienzo a su s ac t ividades y en el mes de dicie~bre de c a 

da año, aprobará para el e je r cicio ec onómico siguiente su 

Presupuesto de gast os e ingre sos. 

Artículo 352. - El e s tado de ingresos del Pre su 

puesto de l Consorcio se nutrirá con l os siguientes r ecur 

sos : 

a ) Apor taciones de las Co r poraciones consorci a 

das , cuya cuantía será deter~inada po r el = 
Pleno del Consorcio . 

b ) Produc to de los servici os. 

e) Producto de su patri monio. 

d ) S u:)\· en e i o n e s . 

e ) Cualquier otro recurso que pudie ra serle == 
atribu ido. 

Articulo 362 . - Fi nali zado el e je rcicio ec onómi 

co s e realizará la l iquidación anua l del Presupuesto, •• 

ele vándos e al Pleno del Conso r cio para su aprobación. 

Articulo 372. - Si de la liquidación de l presu

puesto anual resultare superavit, é s te se destinará a me 

j oras del Consorcio, en la f orma y cuantía que determine 

el Pleno, y el resto, en su ca so , se dist r ibu irá entre • 

las Corpor aciones conso rciadas en idéntic a prvporción a l a" 

... 1 ... 
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éllX>rtaciooes que realicenpm-a el sostenimiento del Consorcio. 

Articulo 38~- El Presupuesto se someterá a la aprobac ibn 

del Pleno del Consorcio dentro del mes de diciembre, y= 
no podrá ser aprobado con déficit. Si al iniciarse el = 
ejercicio económico no hubie se sido aprobado el Presu-

puesto, los créditos iniciales aut o rizado s en el Presu

puesto del ej ercicio anteri or se considerarán automat i

cament e prorrogados hasta la aprobación de l nuevo. 

Articulo 39~.- Todos l os f ondos del Consorc i o 

se ingresarán en una o vari as cuentas corrientes abier 
tas en Entidades Bancarias, a nomb re de "CONSORCIO DE= 

TRIB UTOS DE LA ISLA DE TENERIFE". 

Los talones para pagos irán firmados por el = 

Presidente, el Interventor y Depositario. 

Articulo 4 0~. - El e j er cicio económico coinci

dirá con el año natural. 

Articulo 4 1~. - El Gerente f orma rá Invent ario= 

de todo s l os bienes, derechos y títul os - valores que ln
tegren el patrimonio del Consorcio, que se s ometerá a== 

la aprobación del Pleno y se revisará anual men te . 

CAPITULO VI 

ORGA."l l ZAC 1 ON 

Art!culo 422.- La organización del Consorcio 

se re a 1 i z a sobre 1 a b ase de 1 o s s i g u i en t e s se r v i e i os : 

A. Servicio de Asuntos Generales. 
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B. Servicio de Gestión Tributaria. 

c. Servicio de Inspección, Catastros y Valora-

cienes. 

D. Servicio de Re caudación. 

Inicialmente sólo funcionarán en la forma que d! 

term i ne el Comité Ejecutivo , el Servicio de Asuntos Gene r~ 

les. el de Inspecc ión y Catastros y el de Recaudación. El= 

Pleno del Consorcio determinará la entrada en f uncionarr.ien 

to del Servi cio de Gestión , así como la creación ~n su ca

so, de ot r os nuevos. 

Articulo 432.- El Servicio de Asuntos Generales= 

tramitará y r ealizará toda clase de actuaciones re lativa s 

a Secretaria, I ntervención y Depositaría , personal , medio s 

materiales , gestión administrati va en general , así corno == 

llevaráel Registro General del Consorcio . 

Asimis~o admitirá y cursará cuantas sugerencias = 

pudieran formular los con tribuyentes para el mejoramiento = 

de los se rvicios. 

Artfculo 442.- El Se r vicio de Inspección , Catas 

os y Valoraciones, tendrá a su cargo las siguientes fun

ones: 

1!.- Las prevista s en el art2. 140 de la Ley Ge

neral Tribut ari a. 
2!.- Las de valoración de l os bienes, derechos o 

actividades, asf como 1a3 de confección , • = 
conservación y actualización de los Catas - 

tros de Rústica y Urbana, incluida la apl i 

cación individualizada de los cuad r o s de t i 

pos eva luator io s de los cultivos, aprov ech! 

mie nto s y de 1 a ga nad e r 1 a , as r corro de 1 os • 
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valores tipo de la construcción y básic os 
del suelo y de sus índices cOrrectores. u a 

respectivamente. 
3!.- Informar los recursos que se interpongan • 

contra la aplicación individualizada de - 

los tipos e valuatorios. en rústica y de == 

los valores tipo y sus índices correct o r e s 

en urbana. 
4! . - Elaborar propues ta de resoluc ión de l os re

cursos de ~eposición interpuestos contra • 
los acuerdos de aprobación de los cuadross 
tipo evaluatorios en rústicas. y de los a 

valores tipo de la construcción y básicos 
del suelo y de sus índices correctores, ~s 

y de delimitación del suelo sujeto a ·e f ec 
tos de contribución territorial urbana. 

Estas tres últ imas f uncione s serán real izada s = 
or el Consorcio en la medida que le sean enc omendadas == 

los Ayunt amientos, dentro del ámbito de la competen -

municipal en esta materia. 

Articulo 452.- El Servicio de Recaudación tiene 

como función la cobranza de los impuestos. contribuciones. 

tasas.exacciones y demás ingresos líquidos que deban per
cibir, como Entes de Derecho Público. así como cualqu i er• 
otro ingreso de derecho público cuya recaudación se l e en 

car¡ue. 

La determ i nación de las zonas recaudatorias Y• 

.. . 1 ... 
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1 as particularidades de la organ i zac i6n, funcionamiento • 
y rég imen de personal de este Servicio será regulado• 

a través de un Reglamento, que se ajustará a las dis

posiciones vigentes en materia de recaudaci6n. 

A r t i e u 1 o 4 6 2 . - E 1 S en ""i e i o !E G e s t i ó n , e u ando 

se acu erde su implantación ,tendrá las siguientes fun 

e i ones : 

A. La re ce pci6n de t oda clase de declaraciones 

recursos , consultas y demás documentos - 
con trascendenci a tributaria, así como el 

examen de l os mi smos , y efectua r l os re-

querimientos procedentes, e n su caso. 
B. Informa r y proponer la re solució n de l os = 

recu r so s de reposición contra los a c t os = 

administrativos dictados en la gestión -

tributaria. 
C. Efectuar la notificación de los ac tos = = 

dictados por el Consorcio en materia de = 

gestión tributaria. 
D. Realizar l o s requer imi ent os procede ntes = 

en l os supuestos de falta de presentación 

de declaraciones dentro del pla¡o regla - 

mentario. 
E. Realizar las funciones de liquidación y • 

demás de gestión tributaria no enc omenda
das expre sament e a otros órganos o depen

dencias del Cons orcio. 

F. Facilitar al contribuyente el conocimien
to de las normas tr ibut arias que le se a n• 

apli cables, resolviendo las dud as que pu-

. .. 1 ... 
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dieran plantearse al respecto y prestarle la asistenci a 
necesaria para el mejor cumplimiento de sus obligacio · -

nes tributarias. 

CAPITULO VII 

PERSO~AL 

Articulo 47. - La plantilla orgán ica del pers onal 

del Conso r cio será cubierta: 

a ) Por adsc ripción de funcionarios u ot r o p e rs~ 

nal de las Corporaciones que lo integran, s in• 
que e st a adscripción pueda representar ni ngu
na alteración o perjuicio en su sit uación fu~ 

cionarial o laboral ,reintegrándose de nuevo • 

en su Corporación de procedencia, una vez :: 

term inad a la adscripción. 

b) Por funcionarios propios de l Consorcio. 

En caso de disolución del Con so rcio, l os fun

cionarios del mismo s erá n absorbido s por las= 

Corporaciones que lo integran en la forma que 

las mis mas a cuerden. 

e) Por personal laboral que contrate el Con so r-

cio. 

2~.- Las retribuc iones básicas y complement a rias 

de l o s funcionarios de las Corporaciones Local es adsc rit os 

al Consorcio se devengarán y percibirán con cargo a l o s •• 

presupuestos de sus respectivas Corporaciones de origen, • 

sin perjuicio del reintegro que proc eda con cargo al Presu 

puesto del Consorcio. 

3~.-Las retribuciones de los funcionarios propios 
.. . 1 ... 
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del Consorcio y del personal laboral del mismo, se 

, ' devengarán y percibirán con cargo a los presupuestos del Con 
sorcio. 

CAPITULO VIII 

COORDINACION Y COLABORACION. 

Articulo 482.- El Consorcio podrá conceder an t i

cipos, a cuenta de los ingresos cuya recaudación se le en
cargue. El reintegro de los anticipos reali zados se efec -
tuará mediant e retenciones en los ingresos recaudados para 

la Entidad a la que se le hubiera concedido. 

Artículo 492.- El Consorcio colaborará con lo s z 

Ayuntamientos en la confección de l os índices de tipos uni 
tarios del valor corriente en venta de los terrenos a losz 

efec tos del Impuesto Municipal del Incremento de Valor de= 

los Terrenos. 

Artículo 502.- El Consorcio colaborará con l o s = 
Ayuntamientos en la formación, conse rvación y actuali: a --
ción del Registro Municipal de Solares y terrenos suje t os z 

al Impuesto Municipal sobre Solares. 

Ar tícul o 512.- Para el me jor funcionamiento del 

Servicio de Gestión Tributaria y del Servicio de In spec -
ción, Catrastos y Valoraciones, el Consorcio solicitará = 
colaboración: 

12.- De la Abogac!a del Estado y las Oficinas z 
Liquidadoras de los Impuestos del Esta do z 

y Comunidad Autónoma, al objeto de que co
muniquen en la íorma y periodicidad qu e se 

establezca, las transmisiones de domin i o z 
y las declaraciones de obra nueva rela t i-
vas a b i enes inmuebles, contenidas en l os= 
do cumento s presentados a liquida ción. 
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22.- A l os Ayuntamientos integrantes en el= 

Consorcio,para que c omuniquen mensual

mente al mismo las licencias de obras= 

concedidas, con indicación expresa de= 

los datos de identificación del pro-

p i e t a r i o , s i t u a e i ó n de 1 in lit u e b 1 e , i m p ~r 

te del presupuesto de la obra a reali

zar, emp resa const r uc t o ra y facultati 

vos que proyec ten y diri j an la obra.== 

Articulo 522. - Para la efe c t iva colabora --

ci ón de l Consorcio con los Ayuntamientos en o r den a = 

una mejo r gestión e in spección de l os tributo s, el == 

Conso r c io co municar á a e stos men sulamente , las trans

mis¡one s de domin i o y de c l a ra cio nes de obra nueva de= 

que ha ya tenido c onocimiento para que surtan l o s efec 

t o s opo rtunos en los Imp ue s t o s Municipales sobre Sola 

res e Incremento de l Valo r de l os Terreno s v demás == 

tri buto s aplicab le s. 

Art iculo 532. - Los Ayuntamien t os con s o r cia 

dos procurarán la uniformid ad en ~~ Or den an! as fi sca

l es. A estos efectos el Conso rcio prestará su colabo 

ración en la elaboración de las Or denan :as. 

CAPITULO IX 

BAJA DE E~TIDADES MIE~BROS. 

Articulo 542.- Las Entidades mie mb ros del• 

Conso rcio no podrán causar ba j a en el mismo, una vez 

iniciado el e j ercicio económico , salvo la ex cepción• 

pre v ista en el articulo 56. 

. . . 1 ... 
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Articulo 552.- Las Entidades que deseen causar 

baja en el Consorcio deberán solicitar la misma con tres 

meses de antelación al cierre del ejercicio económico. = 
Acordada la baja por el Pleno, se procederá a realizar = 
la co rr espon d i ente l iqu i dac ión a la Ent ida d ce sa nte. 

Articulo 562 . - Excepcional me nte y previa i nd e m 

ni zación de l os dafios y pe r j u icio s causados al Conso r cio , 

el Pleno podrá a co r dar la ba j a de Ent i dad es mi e ~b ro s, = 
una vez i n i c iado el e j erc icio económ i co. 

El i mporte de la indemnizac ión se podrá rete ne r 

y de duc ir de los ingre so s que le corre spondan a la Ent i - 

dad s olicitante de la ba j a, por l os tribut os cu ya re c auda 

c ién te nga encomend ada el Consor cio. 

Articulo 572.- Produci da la ba j a de alguna de = 

la s En t idades mi embro s ~el Co n so r ci o, se proc ederá en == 
la misma sesión en la que se acu erde aqu ella, a la ree s 

truc t u r ació n de l o s Organos de Gob i erno . 

CAPITULO X 

DUR..A.CI O\, D l SOLUC I O~ Y LIQUI DAC I O~. 

Articulo 582.- Este Consorcio se constituye 

por tie mpo indefinido y subsistirá mientras no se :a 

acuerde, por el voto fav oralbe de las do s terceras == 
partes del número de he cho, que for men mayoría abs o l~ 

ta legal de votos, su disolución o proceda la extin-

ción por cualquier causa ajena a la decisión del Con-

sorcio. 

• . . 1 ... 
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Artículo 592.- Producida la disolución, se pro

cederá · a la liquidación del Consorcio, satisfaciendo to-

das las obligaciones pendientes, y el haber li{ui ~ lo o la= -·. 

pérdida resultante, en su caso, se repartirá entre las a: 

Corporaciones consorciadas en idéntica proporción a las = 

aportaciones que realicen para el so stenimiento del Con--

sorcio. 

Revertirán a los Entes Cnns o rciados los biene s 

cedido s en uso por cada uno de ell os. 

Los bienes propios del Conso r cio se distribui 

r án t ambien en igual f o r ma que la establecida en el pá-

rrafo 12 de este articulo, previa su valoración,a no ser 

que se ~ aga necesario, para atender a las obligacio-

nes pendientes proceder a su venta en pGblic a subasta. 

CAPITULO XI 

LE G I S LACIO~ APLICABLE 

Articulo 602 .- El "CO~SORC IO [ l E TRIBUTOS DE= 

LA SILA DE TE\ERIFE ", se regulará por los presentes Es 

tatutos y por los Regla mentos que lo ~sarrollen, estan do 

s ometido en todos los a spectos de su ac tividad a la no r 

mativa del Estado y de la Comunidad Autónoma, aplicabl e = 

a las Entidades Locales, segGn el orden constitucional == 

de distribución de competencias. 


